RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005330, Ent. N° 3237/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la  reiteración del gasto emergente de la primera prórroga de la Licitación Abreviada Nº 01/004/2014, convocada para la “contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos pertenecientes al Laboratorio Ambiental y el suministro de los repuestos correspondientes” por el plazo de un año, prorrogable por igual período hasta un máximo de dos años;

RESULTANDO: 1) que en la última instancia se remitió Resolución dictada por el Director General de Secretaría del Organismo de fecha 3.7.2014 donde se adjudicó el objeto licitado a LENA CELIBERTI, Rafael (Taller de instrumentos), por el Ejercicio 2014 de $ 1:171.200 IVA incluido, más los ajustes mensuales por IPC, más $ 200.000 por concepto de repuestos;  reservándose para el año 2015 un monto de $ 390.400 incluido los ajustes mensuales por IPC, hasta el 31.3.2015;

 2) que asimismo en la Resolución se consignó que la Contadora Auditora de este Tribunal  con fecha 11.6.2014, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, reiterándose el gasto por razones de buena administración;

 3) que este Tribunal al considerar estas actuaciones con fecha 9.7.2014 se indicó que en virtud de no encontrarse antecedentes de la referida contratación se tomó conocimiento y dispuso su archivo, a la espera de la remisión de las actuaciones por parte de la Contadora Auditora destacada ante dicha Administración;

 4) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Director General de Secretaría de fecha 18.6.2015 en la que se prorroga la Licitación, por el plazo de un año a partir del 1.4.2015 hasta el 31.3.2016 por un monto anual de $ 1:171.200 y un monto anual para repuestos de $ 200.000 IVA incluido y se reitera el gasto de la primera prórroga a partir del 1.4.2015 hasta el 31.3.2016;

 5) que se señala asimismo que la Contadora Auditora ante el Organismo con fecha 19.5.2015 observó el gasto de la primera prórroga por haber contravenido el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dado que la contratación original fue observada y reiterada;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que subsanen las observaciones verificadas oportunamente, por lo que no se subsanó la contravención  originalmente advertida;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación señalada por la Contadora Auditora con fecha 19.5.2015 derivada de la primera prórroga;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo.
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